
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad mn equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos altancnte
competitivos, aplicando innovación constante para promoyer el desanollo integral y sostenible de los hab¡bntes fortaleciendo la idenüdad comunitaria a través de

una gestión inclusiva, eficiente, transparente y particrpaüva, con respeto al medio

2tca
FOR Llt QUE §E AITIORTZA LA ADENDA N'O212O25 - AIIPLIATORTA 2O"/" COITTRATO IT"
03120.26 CORNTAP1OIVDIEITTE A LII LICITACIOIT DE MEITOR CUANTIA N" O5l2O25 COI{
ID IY' 459O5O - COTSTRUCCIOT DE VERTDA PARA LA E§C. BAS. IÍ'
nITEGRAL DE LUQrrt.

1 - CENTRO EDUCATTVO

Luque, b ¿" ?«..1f tc de 2o2s

Municipales, por el queVI§TA: Los ex¡redientes remiüdos por la Dirección de Obras
informan la necesidad de realiza¡ una Adenda N" O2/2O25 del 2U/o al contrato
formalizado y vinculante mediante la LICITACION DE CUANTIA NACIONAL N"
o5l2a25 CON ID IY" 459050 - COII§TRUCCIOI{ DE PARA LA E§C.BAS.
IT'2371 CEITTRO EDUCATTVO INTEGRáL DE . visto el Dictamen de Asuntos
Jurídicos por lo que se considera pertinente la Adenda,
de lo establecido en lalr-y 7O21 122 y el Arf.67

y cuando se encuentre dentro

COilAIDERAIIDO: Que dicho llamado fue adjudicado al oferente . .', por COIÍTRATTO
lfo O3/2O25, celebrado bajo la modalidad de I,l[CIlI.-

Los docurnentos respaldatorio firmados por las partes y que forman parte integral del
procedimiento de adenda deberán considerarse
contradicción o discrepancia entre los mismos, la

explicativos; en caso de
en cuanto a su interpretación

debe primar el principio de buena fe. Todo esto veriñcado
civil Paraguayo - I¿y N" 1183/1985, teniendo en cuenta

Art" 372, 7O8 y 715 del código
I,ey N" 7021l22 - Art" 64, así

en

$

la

Art. 1"

Alt. ?

&t.30

en forma supletoria lo autoriza .-

Que, la Adenda Ampüatoria se realizara conforme a lo previsto en la Iey 7O2l/22 de
Contrataciones Públicas en consecuencia se halla plenamente ajustada a la disposición
mencionada

Por talto, atento a las disposiciones lega-les invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas
en la Ley 3966/10, oorgánica Municipal'y de conformidad las disposiciones legales más
a¡'riba mencionadas.

EL IITTEI{DEIITE Mt IIICIPAL DE LITQITE

R E §U ELVE:

AilPLIAR 2OOÁ EL COtrTRATf) IfO 03/25 DET, SIGT'IENTTE PROCE§O DE I,A LICITACIOil DE
uElroR cuAn?ra lracror{AL r{" o5/2o25 cor{ rD !r" 459oso - coNsTRUccIoII DE vERtDA
PARA Lll ESC.BAS. tr' 2371 CENTRO EDUCATI1IO INTEGRAL DE LUQUE, conforme a lo
establecido en el informe la Dirección de Obras Públicas Municipales y atento a lo estatrlecido del

vinculante a proceso administrativo y atendiendo en la LEY 7O2l/22 ART 67 y la
monto a Ampliar es de gs 31.705.703 - (Guaraníes treinta y un millones

CTIICO tres)

la de una adenda empliatoria al contrato celebrado a señalado en

Nacional de Contrataciones Públicas y a corresponda, cumplir y

la

f. i r

CARLO§ E§IIGARRIBIA
tumcrPAL

Viaión: Enüdad reconocida por la sociedad como instifuc¡ón modelo de desanollo local, a havés de Ia innor¡ación constante de sus procesos productos y

seruicios y la promoción de la olltu¡a de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patimonio cult¡ral con con seruidor€s publicos

competentes y compometidos .Direccionflvda Guillermo Leoz esq.Pasa¡e Sants Catalina 2060 Luque, Py (+595)21.8t2-215 intemo 142
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